
FISCALÍA GENERAL DET ESTADO DE TABASCO
GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE ARCHIVOS

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

En atención a la solicitud de dictamen de destino final número oficio FGE/DGA/DUCA/580/2024, defecha 20 de noviembre de 202.4., pr"."nt"J, üi"i'üiro]ü"nr"r Arejandro Escamira, D¡recror de raunidad coordinadora de Archivós, y ;i1L- ¡r"'' érr"i" Anota, Responsabre der archivo deconcentrac¡ón el Grupo lnterdisciplinário oe nrcnvos-1ttA), con tunoamenio 
-e-n 

Li art¡culo t s,Iraccrones Vll y Vlll de sus Reglas oe operacrón, proliJro"" en el periódico of¡cial del Estado deTabasco er g de junio de 2021, ña emitioá!i sg;;i""il;;r"" de acuerdo con ras:

DISPOS¡CIONES NORMATIVAS

Reglas de operac¡ón del Gruoo lnterdisciplinario de Archivos de la Fiscalía General del Estaclode Tabasco, artículo 13 fracciones Vl y ülll

Acuerdo Generar AG/FGE/RAGEcwrt12rzo21, por er que se emiten ros Lineamientos
-G-ererales 

para ra organización y conr"-.""Ián iá ro], nr.n¡ro, de ra F¡scaria Generar derEstado de Tabasco, artículo 147 fiacciones t tt y ilt-- -- '

Catálogo de disposición documental del 2023.

CONSIDERANDO

PRIMERo. - Que adjunto ar oficio de soricitud número FGE/DGA/DUCA/58o/20 24 , ¡ecibidnoviembre de 2024 por ra D¡recció. aé-1" ü"¡áái toora¡nadora de Archivos, sedocumentación siguiente:

. Declaratoria de valoración documental;
" Ficha técn¡ca de prevalorac¡ón documental;n lnventario de baja documental;§ Notas de valoración documental.

2

Núm. DDF/05/2024

oel 20de
anexa la

3

La documentacaón en cuestión coffesp.onde a ra produc¡da por ra Dirección de Amparo y Resoruciónde consultas' adscrita a la v¡cefiscálía ¿"i". ó"*"iá. Humanos y Atención lntegrar a víctimas.se trata de series documentares ¡n¡cácas 
"n 

' -"l"i]r¡.u" 
r g8s-2Oí 5, compuesta por 9,322expedientes, con un peso aproximado oe ¿,soa ki¡ürJr;os, correspondiente a 466 metros r¡neates.

SEGUNDo'- Que el Grupo lnterdisciplinario de Archivos, únjcamente analizó el cumpl¡m¡ento de losrequisrtos archivisticos rormares oe ionrorm¡ááo ;;; ;-;;i;;; r;6i" ü. inirriliJnio" c"n",rr".para la organizac¡ón y conservación de los Archivás Jela r¡scaria General o"i e.t"oo de Tabasco,por lo tanto, se verificó que. el Responsrbtu ;;i ;;Ji; de concentración, haya dectarado habersustentado ra baia documenl?l .ol un catatoiá oe-áisios¡ci¿n documental uáiJ"Jo-po,- er crupolnterdrsciphna rio de Archivos y se revisó el of¡ciJoe *rL¡tlo, la declarator¡a o" urrárroán documentat,así como el encabezado y leyenda de no¡" oe 
"ieiá 

aeñ'n-u"ntrno de baja documental. para confirmarque los datos proporcionados sean 
, 
coincidentes y vinculatorios entre los documentos señalados.As¡mismo, se verificó que se anexan ras notai JÁ,Jr"i"l¡i. documentar.

TERCERo - Que de conformrdad con el adiculo 145 y 14ode los Lineamientos Generares para laorganización y conservación o" lo. nr"Áiuá. i" iá'ri.."li, General del Estado de Tabasco. al

»
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Núm. DDF/05/2024

Responsable del archivo de concentración, Área productora de la documentación y al Responsable delarch¡vo de trámite le correspondió, o"1o ", uitiLü ieJp-o-nJ.o¡ria"o la correcta ,"ioir"ián y validaciónde los expedientes propuestos para baja v oer ¡nvenr!,ro je baja documentar; proporc¡onando en eltormato denominado inventario de bajá do"uruniái pria expedientes, ros datos conten¡dos en er
Ti:To v que son los siguientes: nombre de la ¡nstituc¡Jn, nombre de la unidad administrativa, nombrede¡ área productora, número de Oa¡a nr:máro con.L"rtiro, 

"¿r"ro de caja o paquete, código declasjficación y número de identificación o" t*ó"iá"j". (fondo, sección, ser¡e, crave der área
?I:lTtora núm expe.,año), nombre der *p"o*'it", oi"rá oescripción der asunto, fechas exrremas(apertura y cierre) fojas, tradición documentai. (originri, 

"o 
jiá¡ soporte documentat (fisico y etectrónico).valor documental, plazos de conservación o¡.u,ir""¡á*i,' y teyenoa de hoja de cierre.

cuAR¡o - Que el Grupo lnterdisciplinario de Archivos únicamente revisó en el instrumento señaladcen el cons¡derando TERCERo los siguientes o"to", no.iru de la institución, nombre de la unidadadm¡n'strativa, nombre del área prod-uctora, coJiio oJ cLs¡r¡cacion y número de identificación deexpedientes, cajas, peso y metros lineales, a"i co,iá lr" i¡r.r" solicitádas en dicho inventar¡o, por loque el Grupo lnterdisc¡olinario deArchivos p"r, l" 
"i"üor".ión 

de su dictamen, considerará a ¡a letralos datos proporcionados oor sr egsp6¡s¿bre dJ;r;hú;'de concentración, de conformidad con erConsiderando SEGUNDO

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE TABASCO
GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE ARCHIVOS

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

QUINTo - Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondjente a baja documenta¡ de laDireccíón de Amparo y Resolución o" c.""riü", ." pr""unt" el orig¡nal de la decraratoria devalorac¡ón documental, or¡ginal de la ficha técni", á" prÑáror"cion aocum-eniár, ár¡Eü de las notasde valoración y original del ¡nventario de baja documeni"¡ ,.ni"ro, qu" cont¡enen' lasiiirias autógrafassegún corresponda del Resoonsa¡le oet aán¡vo J" 
"án""nir."¡¿n, 

ilesponsabie dálrlhivo oe tr¿mite,Director de la unidad Administrativa soricitanie y aáiólráo|. o" la unidad coord¡nadora de Archivos
sEXTo - Que de conformidad con lo manifestado por el Responsabre del arch¡vo de concentración enel antecedente cuarto de ra decraratoria ae uaroiaJ¡¿Á áo"rrunt"l para ra baja documentar:

El Responsable del archivo de concentración verificó en el inventario de baja documental lo siguiente.

a) Que no se registraron expedientes con valor contable en original;

b) Que no se reg¡stran expedientes con valores evidénciales, testimoniales e informat¡vos;

c) Que no se dupl¡ca los números identificadores de expedientes para una m¡sma ser¡e/subserieque corresponda al mismo año;

d) Que lo descrito en el inventario de baja documental está correctamente clasiflcado de acuerdocon el Cuadro general de clasificación arch¡vística,

e) Que todos los expedientes propuestos para baja documental están correctamente integradospor asunto, organ¡zados, clasificados archivísticamente y ordenados;

res pnmanos
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FISCATÍA GENERAT DEL ESTADO DE TABASCO
GRUPO INTERDISCIPTINARIO DE ARCHIVOS

D¡CTAMEN DE DESTINO FINAL

Núm. DDF/05/2024

g) Que no están registrados documentos considerados como de comprobación admin¡strativainmediata ni de apoyo informativo;

h) Que no están conten¡dos originales referentes a activo fijo, obra pública, valores f¡nanc¡eros,aportaciones a capital' emprést¡tos, créditos concedidos e inversiones en otras entidades, asícomo juicios, denuncias o procedimientos admin¡strat¡vos de responsabilidades pend¡entes dereso lu ción,

i) Que los exped¡entes físicos coinciden en todos sus aspectos con la descripción detallada enel inventario;

l) Que el inventario de baja documentar consta de 4gg hojas y ampara ra cantidad de 9,322expedienles de ¡os años lgSS-201S, golyn peso 
"p-r¡ÁlrOo 

de 4,568 kg. correspondiente a466 metros lineares, procedentes de ra Dirección-.L an,p"ro" y Resorución de consurtasadscrita a ra vicef¡scaría de ros Derechá;i;r;;;;'itención rntegrar a víctimas y segeneraron en formato papel.

Por lo antes expueslo v con fundamento en el articulo 13 fracciones Vll y vlll de las Reglas deoperación del Grupo lnterdisc¡plinario o" nán¡ros i""ia-r¡scalia General Juí ertuJo iu r"ors"o, l"sol¡citud de d¡ctamen de destino rinat para jáá-r;i";; 'r, baja definitiva de ra documentac¡ón esPROCEDENTE,

Notifíquese a través de los medios oficiales el presente dictamen al lvltro. Manuel Alejandro Escamilla
?:,::fJ"j":,5"y#dad 

coordinadoo o. Á,áÁiuo!, 
-vá il.:;"n oarcia nnota, nesponláü1" del archivo

Asi lo dictaminó el Grupo lnterdisciplinar¡o de Archivos de la Fiscalia General del Estado de Tabasco,
: X:LT,:"#"rr^"Jdo 

cAtso2tA4-zoz¿ co.ÁpolJ¡""L"" su segunda sesión ordinar¡á de fecha 3o de

DICTAMEN

Dada el día 30 de diciembre de 2024, en la Fisca lia General del Estado de Tabasco , con domicilio enAv. Paseo Usumaci No. 802 Cot. cit y Sáenz, Villahermosa, Tabas

Lic. Sara C Baeza Alejandro
eJandro Escam¡llaPresidenta del Gru lnterdisciplinario de

del Grupo lnterdisciplinario derrectora General de Asuntos
Director de la Unidad Coordinadora

Secr
Arc

Archivos, y D
Jurídicos ,y

de Archivos
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FISCALíA GENERAL DEL ESTADO DE TABASCO
GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE ARCHIVOS

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

¿-,

M.D. Mar CS

Núm. DDF/0S/2024

Pa ipólito
MATI. Erik P Rivera e

Miembro perma
lnterd¡scipl¡nario de

General de lnform

te del Grupo Itiliembro Perma ente del Grupo lnterd isciplin a riochivos, y Director deA y Contralora
ca y Estadística

ín Crespo Gómez Lic. Franc anuel González puliclo
anente del Grupo lt/iembro P ane e del Grupo lnterd¡scipl¡nario

Mtra.
IVliembro pe

lnterdisciplinario d
la Unidad de Tra

e Archivos, Encargada de
nsparencie y Acceso a la

de Ar os, y Director General de Desarrollo y
Evaluación lnstitucional

lnformación pública

Esta hoja de firma pertenece ar dictamen de destino finar Núm. DDF to5r2o24

Páginq 4 de 4



FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE TABASCO
GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE ARCHIVOS

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

El Grupo Interdisc¡plinario de. Archivos de la FiscalÍa General del Estado de Tabasco conforme alDictamen de Destino Final número. oorlóslioi¿, iáie"cürator¡a de varoración documentar, ra f¡chatécnica de prevaloración' las notas de valoración y arinráni"rlo ae baja documental del archivo rrencido
fl:Jflilt"" ;s85-2ors 

producida po' 
"r 

Ái"" piür"i"o,, o¡r"""¡á";; il;";;; ñesoruc¡on ue

NUUI. ABD105/202,4

PRIMERo Que de acuerdo con el Dictamen de dest¡no f¡nal número oDF tosl2oz4y la declaratorra devaloración documentar, ra serie documenta ;;y";;j; 
"u'pro.nr"r" ha cumpr¡do con ros prazos deconservación y no posee valores primarios ni seiundários conforme a lo estanieciJo en er catálogo dedisposición documenrar varidado á" zoiá p"iLi 6ir-pl'ini"roir"¡prinario de Arch¡vos.

SEGUNDo Que de acuerdo con el Dictamen de destino final número DDFtost2o24y la declaratoriade valoracrón documentar ra serie docume;iri ;d;;;i;p an bajapor er Area productora Direcciónde Amparo y Resolución de consultas, d" iJ r¡!"Jñ"énerat det Estado, fue anatizada y valoradapor los servidores públicos competentes de la r¡scaliá éeneral del Estado, y determinaron que nomerece ser incorporada al archivo histórico Oe la ¡nstiiuc¡¿n.

TERCERO Que de acuerdo con er Dictamen de dest¡no finar número DDFt05t2024 v rtde valorac¡ón documentar, ia serie documeili ;il;;J;;ara baJa por er Área ,-.rérii"r:iT::?á: \de Amparo v Resorución de consu¡tas;;;J;tü;"-;üá"s o varores de conservación semejantes a \los desc'tos en ra regisración vigente para r" ;rái"""# o"l patrimon¡o ao"urenü our estado y derpais' o documentación clasificadá 
"o.á .."r"ráol o lo"niii"n"i"r oe contorm¡¿aJ con iJregistacion enmateria de transparencia y protección Oe Orto" p*"o""lfJ

cuARTo Que es resoonsabilidad exclusiva de la Dirección de Recursos tvlateriales y servic¡osGenerales adscrita a la Dirección Generai ÁJrr¡.ii"tir", la eliminación de la documentac¡óncorrespondiente a la serie dócumental detallada un ut inu"ntario de baja documental y no les exrme dera responsabiridad que pudiera derivarse d; ;.t; ;;;; l"'.""i",r¡jrá ."" 
"i 

J., 
j.,j iri,l,* apricabre.

conforme a la facultad que le da al Grupo lnterdisciplinario de Archivos el artículo l3 fraccrones \/ll yvlll de sus Reglas de operac¡ón. puotlcabas en et Éáiiii"o ori.irl det Estado ae rroa.co suptemento4701 edición 8218 época 7"., de fecha e á" jr"; O"'iOlf l." tiene a bien, d¡ctar ¡o siguiente:

QUINTo' con las formalidades de rigor y a instancia del oficio de soricitud númeroFGE/DGA/DUCAJ58ot2o24 recibido por ra o"iieccíonie'ia"ilni¿ao coordinadora de Archivos el dia 20de noviembre der 2024, suscrito pór e¡ tvrtr;.-M;;;;t iianoro Escamiila, Director de ra unidadcoordinadora de Archivos; v der L¡c ¡r", é"i.¡" Ánli.,'ü"rponr"¡re der Archivo de concentración;de ¡a declaratoria de valoración. documental, r" ii"¡,u tln¡"" de prevaloración documental, las notasde valoración e inventario oe na¡a oocumeni!ilt¡iÁ"a".1'r"g ún corresponda, por el Lic. Juan GarciaAnota, Responsable del arc'hivo de_ cont""ii".r.;-'r¡". Rosendo vilülá¡o" 
- 

Domínguez,Responsable de archivo de trámite de la D¡rección áá Árp"ro y Resolución de consulta; lvttro. TenochBastar ocampo, D¡rector de Amparo y R;;;tr;iá;;;'óáIrrlt", Mtro. Manuet Atejandro Escami[a,Director de ta unidad coordinadora á" Ái"nir*; ;i é;;p" rnterdiscipr¡nario de Archivos de ra

*
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Fiscalia Generar der Estado, tiene a b¡en emit¡r er Acta de baja documentar para er Áreaproductora Dirección de Amparo y Resolución áe consu¡tas, ¡ntegrado por la serie documenlaldetallada en er inventario de bajá ao"rr"ni"i ¿ár-p'"r¡ooo i 98s-2or s conformado por 9,322expedientes con un peso aproximaáo o" ¿ioa LiLgráJs equivalentes a 466 metro lineares.

SEGUNDo Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentación de referenciaante la Direcc¡ón de Recursos Matériales y §"-rri",J.- é"nerales adscrita a la Dirección GeneralAdmrnrstrativa, a frn de que intervenga ; á;j;;;"-acuerdo a ra normatividad apricabre en ra

Notifíquese a través de los medios oficiales la presente Acta al tvltro. Manuel Alejandro Escamilla,Director de ra unidad coordinadora de Archivos, v 
"r 

L,".lrr" García Anota, Responsabre der Archivode Concentración.

Así lo dictam¡nó el Grupo lnterdiscipl¡nario de Archivos de la Fiscalía General del Estado de Tabasco,a través del acuerdo GrA/so2/A4-2ozn corresponJienl"-J ., ,ugrno, sesión ordinaria de fecha 30 dediciembre del año 2024.

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE TABASCO
GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE ARCHIVOS

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

2024, en la Fiscalía General del Estado
Col. Gil y Sáenz, Villahermosa, Tabasco

NUM. ABD/05/2024

de Tabasco, con domicili oen
Dada el día 30 de dic¡ bre de
Av. Paseo Usumacinta 802

Lic. Sara Cecilia aeza Alejandro
Presidenta del Grupo erd¡sclplinario de SecrArchivos, y Directora Genera lde untos A

Jurídicos

MATI. Erik re

0

lnterdisciplinario de Arc ivos, y Director
General de lnformáti y Esta ística

Mtra. Mi
fr/iem

andro Escamilla
el Grupo lnterdisciplinario de

ctor de la Unidad Coordinadora
de Arch o§

M.D. María Je s Parés Hipólito
ft/iembro Perman e del Gr o lnterd is c¡plina r¡o

de Archiv ntralora

Director General de Desarrollo v

I/liembro Permane
Rivera
del Grupo

ín Crespo Gómez Lic. Francis uel González Pul¡clo
bro Per anente del Grupo ft/iembro per en el Grupo Interdisciplinarioe

lnterdisciplinario de Archivos, Encargada de
Ia Unidad de Transparencia y Acceso a la

lnformación pública

s, y

hivo

de Arc
Evaluación lnstitucional
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